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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2368/1971. de 1 de octubre. pOr el qu"
se concede la Gran Cruz de La Orden Civil de Al
jonso X el Sabio a don José Luis Meílán Gtl.

En atención a los méritos y circunstancias que ooncunen
en don José Luis MeUán Gil.

Vengo en concederle la Gran CruZ de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. uno de octubre de mil novecientos ~tenta y uno

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOS~ L VIS VILLAR PALAsr

DECRETO 2369/1971. de 1 de octitbre, pOl' el (¡ue
se concede la Gran Cruz de la Orden Civtl de Al·
fonso X el Sabio a don Vicente Villa-r Palasí.

En atención a los mérItos y circun.'itancias Que conCUlTen
en don Vicente Villar ·f'alasí

. Vengo en conCederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
·-Alfonso X el Sabio.

As! Jo dispongo p0f el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de octubre de mil novecientos setenta y uno

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y O1encia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2370'1971, de 1 de ocl'llbre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Cü,tl de Al
tonse, X el Sabio a don Julio Salvador Diaz·Be1l.
jumea..

En atencíón a los meritos y circunstancias Que concurren
en don Julio Salvador Dlaz-Beujum€a,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio

Así 10 dispongo POI ei presente Decreto, dado en Madrid
a uno de octubre de mil novecient08 setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación V Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2371/1971, de 1 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
1onso X el Sabio -a don, Ignacio Rzbas Marques.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Ignacio Ribas Marques,

Vengo en conC€derle ~la Gran Cruz de la Orden CivU de
Alfonso X el Sabía.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de octubre de mil n~)VeCÍentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y 01pncia,
JOSE LUIS VIT..LAR PALASI

DECRETO 2372/1971, de 1 de octubre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Qrden Civil d.e Al
fonso X el Sabio a don Eduardo Primo Yujera,

. En atención a los 1néritos y circunstancias Que concurren
en don Eduardo Primo Yufera

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EduNlción y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2373/1971, de 1 d~ octllbre, por el que
se con~de la Gran Cruz de la Orden C1vil de Al
/0080 X el Sabio a don· Manuel Arias,. Senoseain.

En atención a 100 méritos y circunstancias que concurren
en don Manuel Arias Senosewn.

Vengo en -concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X· eiSabio

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de octubre de mil novecientus setenta y uno

FRANCISCO FRANCO

Ei Mini..<;tro de Educación y CU'ncia,
JOSE LUI$ VILLAR PALASI

lJECRETO 2374 1971, de 1 de octubre., por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Ctvil de Al
lonso X el Sabio a don PEdro E,irique Le Clercq.

En atención a loa m.éritoo: y circunstancias que ooncun'en
en don Ped1'O Enrique. Le Clercq,

Vengo en ooncedeileJa Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sa.bio.

A51 lo dispongo POI el p1X'sente Decreto, dado en Madrid
a uno de octubre de nú.' novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educacjón y Oiencia,
JOSE LUIS Vll.LAR PALASl

lJECRETO 2375/1971, de 1 de octubre, por el que
se concede la Corbata de la Orden Civil de Al
jonso X el Sabto a la Corporactón Municipal de
Elche.

En atención a los mérit.os y circunstancias que concurren
en ·la Cotporación Mun.¡cipal de Elche,

Vengo en concederle la Corbata de la Orden Civil de Al
f(lUSO X el Sabio.

Así 10 clispongo por el presf>ute Decreto, dado en Madrid
a uno de octubre de mil novecient.os setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mini.<;tro dfl Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

RESOLUCION del Tribunal de las pruebas de cOn
junto para alumnos de la Escuela Técnica Superior
de Arquitectura de Pamplona (Universidad de la
Iglesia de Navarra) por la que' S6 hacen públicos
los cuestionarios de dichas pruebas, de conformidad
(.'012. lo establecido en el Decreto 1044/1967, de 11
de ma1jo.

Pruebas de conjunto para los alumnos de la Escuela Técni
{'a Superior de Arquitectura de la Universidad de la Iglesia de
Navarra, en Pamplona. a tenor de lo establreido en el artícu
lo S.'" del Convenio con la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
y en el Decreto 1044/1967, de 11 de mayo, por el que se regulan
dichas pruebas.

«Especialldad de Urbanismo».

La prueba de conjunto tendrá lugar en la Escuela Técnica
Superior de, Arquitectura de Barcelona, y comenzará el dla
19 de octubre de 1971, a las diez horas.

Constará de tres ejercicios:

Primer ejercicio.-Consistírá· en el desarrollo por escrito de
dos temas. seleccionados individualmente }Xlr sorteo entre los
temas del cuestionario, Uno de ellos será de «Urbanismo}).

Segundo ejercicio ~n5istirá en la contestación oral a las
preguntas que:· formule el Tribunal sobre cualquiera de los te-
mas comprendidos en el- CUestionario. Los revalidandos podrán
reclamar· un tiempo máximo de quince minutos para ordenar
sus ideas sobre las preguntas que se les formulen.

Tercer ejercicio.-Const&rá de tres partes:

Primera parte.-Justificación del proyecto de fin de carrera.
Segunda· parte.-Desarrollo de detalles del proyecto de fin

de carrera,
Tercera parte.-Estudio critico y propupsta de solución de

detenninado próbJema urbanístico que planteará el Tribunal
en el momento de su realización.
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CUEsTIONARIO

1. Compostcián

Tema 1. Edificios escolares de Ensefianza General Básica.
Tema 2. La vivienda mínima.
Tema 3. Organización de elementos comunes de un con

junto residencial.
Tema 4. La. coordinación modular.
Tema 1). Organización y disefíO de cocina para una vivien

da familiar.

2. Urbanismo e Instalaciones urbanas

Tema 6, Pol1tica de reroQdelación urbaná, análisis de la
experiencia actual y problemática de su aplicación.

Tema 7. La fonna urbana, critica y aportaciones.
a) La ciudad como suma de arquitectura y escenarios..
b) La ciudad .como "abstracción formal y modelos más usua·

les de la éPQCa postmaquinlsta.
Tema 8. Consideraciones sobre alcance de los planes gene-

rales según el contenido de la Ley del Suelo.
Tema 9. Influencia de las infraestructuras urbanas y sed~

de servicios en la forma. del crecimiento urbano.
Tema 10. La polución comoproblem.a: ~Soluciones.
Tema 11. Análisis general del problema del coste del suelo

(y su especu1aeión) y su repercusión en el coste de un desarro
llo residencial.

Tema 12. AnáUsis critico del plan para el Centro histórico
de trrbino de Giancarlo de CarIo.

Tema 13. Planteo de" un esquema metodológico de las fases
de anaJ1s1s propuesta. evaluación. tramitación y gestión de un
plan parcial. <

Tema 14. Ventajas e inconvenientes del principio de segre
gación de tráfico.'

3. Historia y teoría del Arte

Tema' IS. Análisis critico (no descriptivo) de la obra de
uno de los siguientes: Paul Rudolph, Kenzo Tange, James SUo
Hng, Bakemay'Van den Brock. Venturtni. Secundlno Zuazo.

Tema 16. Expresión de las ideas en las formás arquItectó
nicas de los principales periodos históricOS-.

Tema 17. Tendencias de la Arquitectura a partir de la re
solución industrial.

4. Construcción-

Tema 18. Análisis de los procedimientos actuales de prefa4
brlcación y sua aplicaciones.

Tema 19. Disefio de elementos exteriores e interiores de
carpipteria de taller•. en madera.

Tema 20. Aislamientós técnic:os, acústicos y contra incen-
dIos, "

Tema 21. Criterios de utilización de los materiales de re
vestimiento en exteriores.

5. Estructuras

Tema 22. Consecuencias de la adopción del cálculo en ~
tura del hormigón armado.

Tema 23. Análisis d.e, conocimientos.necesarios del Arquitec4
to para aslmtlar 106 resultados de la aplicación de los ordena
dores electrónicos al cálculo de estructuras.

Tema 24. Criterio. de selección en el proyecto de forjados
mono y bidireccionales.

6. Nota adicional

El desarrollo de estos temas en él primero o segundo ejer
cicio incluirá además su e'Xperiencia gráfica.

Barcelona. 4 de .septiembre de 1971.-El Presidente del Tri.
bunal, Roberto Terradas Vía.

~INISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN ele 1 de septiembre de 1971 por la que se
otorga concesión Y'se autoriza la arnplfactón de las
instalaciones de la «Compañia ESpClñc>la de Gas, So.
ctedad Anónima».

Ilmo. Sr.: La Entidad «Compañia Española de Gas., SOciedad
Anónima», ha solicitado la correspondiente concesión y auto
rización administrativa, de acuerdo con lo previsto en el títu
lo II del Reglamento del1lerv1cio Públlco de sumlnlstro de gas,
aprobado por Decreto de 27 de enero de 1llli6 para la empila,.
clón 'de su fé.br1c:a de gas de ciudad, sita en Valencia,· compren
dida en el grupo el de la claslfiC'SoIón establecida en el articulo

tercero de la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación
y Defensa de la Indú.strla.

La .ampl1aci6n cons1st1rá en pasar a linea de producción la
actual linea de reserva de gasiftcBción catalítica y cic11ca de
naftas ligeras sistema lPadOVanl BSC». cuya capacidad ea de
SO.OOO metros cúbicos/día de un. gas de un poder calorífico de
4.200 Kcal/metros Cúbicos. Esta- linea objeto de la ·reglamenta4
ria autorización como tal unidad de reserva en 4 de d1ciem~
bre de 1968 fOO construida y ultimada según acta de ,puesta
en marcha e inscripción en el· Registro Industri.al en 16 de
octubre de 1969. Su importe es ~ 9.3óO.000 pesetas.

Cumplidos l-os trámites reglamentarios en. el e..xpe<lIente ins
truido al efecto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ener
gía y combustibles, ha- resuelto:

Otorgar a la Entidad «COmpañia Española de Gas. Sociedad
Anónima», concesión· admInistrativa para el servicio público de
suministro de gas, referido a la luayor capacidad de producción
que resulte. de la mencionada ampliación en su. fábrica de gas
de Valencia•. con el mismo ámbito territorial en que actualmente
lo viene prestando, y al propio tiempo autorizar las instalaciones
de la citada linea de 50.000 meb'os cúbicos/día, que pasarán a
ser de producción en lugar de reserva.

La. concesión y autorización anteriores se ajustarán a las
condiciones siguientes: .

Primera.-«cempafiia- Española de Gas. S. A.». constItuirá
en el plazo de un mes una fianza por valor de 467.500 pesetas
(cuatrOCientas sesentll y siete mil quinientas pesetas). importe
de-l 5 por 100 de los presupuestos que fIguran en el expedi-ente.
para garantizar el cumplimiento de su obligación de terminar
la totalidad de las obras de instalación en los plazos estable
cidos y según el proyecto presentado. Dicha fianza se constituir"á
en la Caja· General de Depósitos en metálico. en valores del
Estado o mediante aval bancario. según 10 dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto 177511967, de 22 de julJo

La flanza citada será devuelta'8 «Compañia Espafiola de
Gas. S. A.»-, en el momento en que justltique haber terminado
la totalidad de las obras a que se refiere el expediente motivo
de la prerente- Orden. circunstancla' que se hará cOJ?star en la
cédula de la misma. '

8egunda.-«Compañia' Espafiola de Gas. S. A.», comenzará
dentro de un plazo de un mes la ejecución de las obras a que
se refíere el expedIente motivo de la presente Orden, debiendo
esta-r totalmente terminadas en el plazo de tres meses. contado
a partir de la, fecha de la misma.

Tercera.-La d.eterminación de· las tarifas reguladoras del
suminIstro de. gas realizado por «compañía Espatiola de Gas
de Valencia. a A.J., se regirá, en todo momento. por las normas
detalladas en el titulo IV del Reglamento del servicio Público
de Gas, aprobado por Decreto de 27 de enero de 1956.

Cuarta.-La presente· :co-nceslón se otorga por un plazo de
setenta y cinco afioa. dur~te el cual «Compañia ~pafiola de
Gas, S. A.», queda autortzada para llevar a efecto la fabricación
de gas mediante el empleo de· las instalaciones a que se hace
referencia según el proyecto presentado. DIchas instalaciones
revertirán al Estado al transcurrir los setenta y cinco afios des
de la fecha de la presente Orden.

Quinta.-«Cümpañía Espafiola de Gas. S. A.», podrá trans-
ferir la concesión 'otorgada o .enajenar las obras de las instala
ciones previa autorización del Ministerio de Industria. enten
diéndose que quien le sustituye en sus derechos le- sustituirá
también en sus obligaciones contraidas pOr las cláusulas de
esta concesión, cuyas garantias de responsabilid.ad quedaran
subsistentes.

sexta.-La Delegación Provincial del Ministerio, Sección de
Industria, vigilará el exactO cumplimiento de las condiciones
estipuladas· por «Compaftia Española de Gas, S. A.»" durante el
período de ejecución.

Por lo que a la condición segunda se refiere. la Delegación
Provincial del Ministerio, sección de Industria. deberá inspec
cionar la totalidad de las obras'y montajes efectuados, y al
finalizar éStas. levantará un acta sobre dichos extremos, que
habrá de remitir seguidamente a ia "Dirección General dé Ener-
gia y combustibles de este Departamento. .

Séptima.--La presente concesión caducará previa declara~ión
expresa de la mlsma~ de acuerdo (.en lo displlesto en el artIcu
lo 12 del Decreto de 27 de enero de 1956. caso de producirse
alguna o algunas de las circunstancias siguientes:

a) Por incumplimiento por .:"Oompafiia Española de Gas, So
ciedad Anón1ma», de alguna o algunas de las condiciones nu_
meradas primera y segunda.

b) Por haber transcurrido el plazo de reversión, consignado
en la condición cuarta.

e) Si «OornpañiaEspañola de Gas, S. A.», no llevase a cabo
las instalaciones autorizadas de acuerdo con las cláusulas con-
venidas. -

Sin embargo. s1 por evolución de la técnica de producción
de gas o por utilización de diferentes primeras materias o por
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o
algunas de las instalaciones objeto Ce la presente Orden, «Com
patifa Espafiola de Oas, S.A.», podrá solIcitar del Ministerio
de Industria:


